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. - INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0174-An-83

Lima, +1 ge... Marzo de 198.3.

Visto el expediente de registro N* 487, iniciado por don Al-
fredo López Ramos sobre pago del 50% de Adelanto Indemnizatorio a cuen-
ta de sus Beneficios Sociales;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente justifica su petición con los requisitos
necesarios para obtener el adelanto indemnizatorio solicitado por perte
necer al régimrn laboral de la Ley 8439;

De conformidad a lo establecido por la Ley N* 11365 y demás
normas conexas; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis -
tración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección

SE RESUELVE:

Artículo 1%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administra -
ión Unidad Financiera para que abone a favor de don Alfredo LOPEZ RA

OS, Trabajador de Servicios 1 de la Unidad de Mantenimiento de la 0Ofi-
> na Central de Infraestructura y Equipamiento, la cantidad de DOSCIEN-

TOS SESENTIUN MIL TRESCIENTOS SESENTA SOLES ORO (s/. 261,360), por con-$ cepto del 50% de adelanto indemnizatorio a cuenta de sus beneficios so-
ciales de ley, calculados al 04 de Marzo de 1983, conforme a la liquida
ción que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2%,- Don Alfredo LOPEZ RAMOS queda obligado a pre -
sentar a la Oficina Central de Administración, en el plazo máximo de no
venta días contados a partir de la fecha de la presente Resolución, los
documentos sustentatorios de la inversión del adelanto que se otorga, -
hajo responsabilidad.

Artículo 3%.- El egreso que origine el cumplimiento de la -
qrpresente Resolución se aplicará con cargo a la Asignación 01.43 de la -

7 PiAdkividad 001.01 del Pliego Presupuestario del Instituto Peruano del De
he para el Ejercicio Fiscal 1983. _
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Adelanto indemizatorio a favor del señor ALFRE— DO LOPEZ RAMOS. Ley 8439.

INFORME N? 089 - 0AJ - 83

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO: £
1.-

043/83
MZP/emy
Exp. 487

El señor Alfredo López Ramos. frabajador de Servicios 1 de La Unidad
de Mantenimiento dela OCTE solicita el 50% de adelanto ¿ndemizato-
ro a cuenta de sus beneficios socíales de Ley por pertenecer al né-
gimen Lanoral de La Ley 8439 y para utilizarlo en la construcción de
5u casa ubicada en San Juan de Miraflores.
Para el indicado efecto el rnecumente adjunta al expediente adminis
tratávo una constancia de adjudicación de lote y un presupuesto que
demandará la obra a realizar.
La Unidad de Personal de La OCA, encargada de proyectar la Liquida -
ción respectiva, informa que el referido trabajador tiene a La fecha
de ¿ndemización 06 años, 09 meses y 22 días de servicios prestados
al Estado, aumulando La suma de S/. 258,390.00 como adelanto solieí-

Esta Oficina opina procedente aprobar el proyecto de Resolución que
¿e adjunta, de conformidad con Lo estiputido en La Ley 11365 Y demás
NOMAS CONLXAS .

Lima, 9 de manzo de 1983
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INFORME N? D)UEA -OCA-83

Á : Director Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 078-UP-83
Asunto : Proy. de Res. Jef. sobre adelanto 4n izatorío a cuenta

de beneficios sociales Sr. Alfredo López Ramos
Fecha : Lima, 07 de Marzo de 1983.

Tengo el agrado de dinigúnme a Ud., a fin de adjuntarte
al presente un proyecto de resolución por medio del cual se autoriza el
abono a favor de don Alfredo López Ramos, Trabajador de Servicios 1, de
La Unidad de Mantenimiento de La OCTE, La cantidad de S/. 261,360, por
concepto del 50% de adelanto indemnizatornio a cuenta de sus beneficios
socíales de ley, calculados al 4.3,83,

El proyecto ariba indicado esta de conformidad a lo establecido por la Ley 11365 y demás normas conexas .

JBN/L5.

Inc: Inf. 078-UP-83 3
: Proy. de Res.
: Expd. 487
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N* Mbs
A $ Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Central deAdministración

DE 3 May+.GRP GUSTAVO CARRION ZAVALA
Jefe de la Unidad de Personal

ASUNTO : Eleva Proyecto de Resolución Jefatural sobreadelanto indemnizatorio a
sociales - Sr. Alfredo LO

REFERENCIA , Expediente N? 487

FECHA ¿ Lima, 07 de Marzo de 1983

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
cho elevando a su consideración un proyecto de Resolución Jefa
tural con su respectiva liquidación, por el que se le concede
al trabajador don Alfredo LOPEZ RAMOS, Trabajador de Servicios I
de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraes-
tructura y Equipamiento, el pago del 50% por concepto de adelan
to indemnizatorio a cuenta de sus beneficios sociales, la canti
dad de S/. 261,360 calculados al 0% de Marzo de 1983.

Sobre el particular, debo manifestarle que es-
ta Unidad de Personal considera procedente conceder lo solicita
do por el indicado servidor, por encontrarse conforme a ley.

Por consiguientes acompaño al presente el res-
pectivo proyecto de Resolución y sus antecedentes para que por
su digno intermedio sea aprobado por la Superioridad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, -
salvo mejor parecer.

Atentamente,

ADJ.:
-Exp.de la
referencia.

UP/GCZ.+
IÑA,
dqp.
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INSTITUTO. PERUAND

DEL DEPORTE
aA LIQUIDACIÓN ME

SENIIOS
NOMBRE » ALFREDO LOPRE RAMOS

>

CARGO y Trabejdor de Servicios 1 A da

isoo doIEA y

3; Unidad de Mantenimiento - 0c1% o¿ io LoQUA DE INGRESO "4 10 de Nayo de 1976 : |

LE > PEGA INDOMNIZATORIA. 4 0h de Margo de 1993

o e VIBMPO De SLUVICIOS 1 0% años, 09 mesos, 22 días
E o MOTIVO+0 Adelantó fadempizatorío

REMUNERACIONES > 3 Jornal 4 8/4 24000
"5, a en Hemun.Trans. Pension. 277

| a ratificación 001%
Total 59 8/+ 44950

S Cin, inte ir
IMDIBN EZACION A

De Paráato comprendido del 10.0.¿76 al¿AOsrLE ' 6 años, Y menea, 22 .. TRE y 8/0 44990 £ 30 «148,500 =  8/. 1'959,%0
> de 7 años x sf pb,

/

:

e E TEN 50% ¿dolamio Indemnizatoria 6/0 519,790

=pdelanto Indem.según
E is Red 0103254080 Ef. 73,740. ]

6 2 eMielanto Indem. según RA a: De:

pi,” S 2.4 + N90657-AD-81 " 184,650 258,590

EA 00 Adelanto Indewnizatorio por reci
A A A bir a ¿a ad 261,366

ú
MHeñoss :

E 24 Ixmpues to pos a se Bemano 3,227

LIQUIDO Á RECIMIL +  8/. 256,133 aSALDO ACTUAL y El. 349,750
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ADELANTO INDEMNIZATORIO

y 7 ES Sr» ALFREDO LOPEZ RAMOS

INSTITUTO PERUANO
| AeDEL DEPORTE

LIQUIDACION DE SERVICIOS

NOMBRE : ALFREDO LOPEZ RAMOS
CARGO : Trabajdor de Servicios I
DEPENDENCIA < Unidad de Mantenimiento - OCIE

10 de Mayo de 1976
04 de Marzo de 1983
06 años, 09 méses, 22 días

GECHA DE INGRESO

FECHA INDEMNIZATORIA

TIEMPO DE SERVICIOS
MOTIVO < Adelanto Indemnizatorio
REMUNERACIONES : Jornal S/. 2,000

Remun.Trans. Pension. 2,797
Gratificación 153

Total : S/. 4,950
INDEMNIZACION

1. Período comprendido del 10.05.76 al
04.03.83 son:
6 años, 9 meses, 22 días
S/. 43950 x 30 = S/. 148,500 . s/. 11039,500
7 años x S/. 148,500
50% Adelanto Indemnizatorio s/. 519,750
Menos:

-Adelanto Indem.según
R+J.N20325-AD-80 S/. 73,7%0

Adelanto Indem.según
R+J.N20607-AD-81 " 184,650 258,390

Adelanto Indemnizatorio por recibir : 8s/. 261,360
Menos:
2% Impuesto Impuesto a las Remun. 5,227

LIQUIDO A RECIBIR :  S/. 256,133

SALDO ACTUAL : S/. 519,750

UP/GCZ.
IÑA +

dqpe

Ingtituto ”1 Orus


